
Artigulo 1.° —Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

:n los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se ?asa-
rán á los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE. sUscRiPcION
FUERA DE CORDOBA 	 Pies

T , imestre ... 	 45
Seis meses .. 	 84
Un año
	

130
Verla de número suelto dei año corrierue

	 100 pías.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior..... 2 00 ".
Id. 	 Id. 	 Id. de dos tño.s anteriores 3 00

Id. id: de loe años anteriores a los dos üilimos 4 Ot.)

PAGO AOELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

.de todos los anuncios de subs4ta que manden Publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por hita 1e rematante. Reales Orcienes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero da 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DDMNGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechOs que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anunzios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de 'ni publicación o garanticen
el Pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

EN CORDORA 	 Nos .

Trimestre
	

36
Seis meses 	
	

66
Un año 	  120
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Diputación Provincial
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Secretaría 	 Negdo. Erición. Dpies. y Turismo

Núm. 2.466

!A N I.J. 	 C I O

Por mi decreto de 4 del corrien-
te mes„ y de conformidad con el
dictamen emitido por la Sección de
Gobierno de ésta Excma. Diputación
provincial, Ite resuelto anunciar la
convocatcria para otorgar, previa
oposición y con la,s condiciones re •
glamentarias dos pensiones de 6.000
pesetas anuales cada una para es-
tudios en cualquiera de las Escuelas
Especiales Superiores (conside-
rándose como . tales lasAcademias
Militares y las Escuelas de Comer-
cio en sus grados superiores).

Dichas pensiones se concederán
por el tiempo que duren los estu-
dios del agraciado en la forma que
se determina en e/ Reglamento de
Pensiones de Estudies de ésta
Corporación; a partir del día pri-
mero del próximo mes de octubre
hasta el mes dé jtinio del ario en
que los termine.

Para aspirar a ellas precisa estar
en condiciones legales de comenzar
Sus estudios en la Escuela Superior
Especial correspondiente, o de co-
menzar la. preparación para ingreso
en una Academia matriculada como
tal . en la forma, debida. ; no pudien-
do aspirar a las Pensiones dichas
los que tengan aprobado lilas de
url ario de su Carrera. Ser ha.tural
de ésta provincial y figurar domic:-
liado en ella, durante les cinco
Ultimas arios consecutivos, sin in-terrupción, los aspirante y sus pa-
dres, tutees o familiares de quienes,
dependa legalmente. Ser pobres,considerándose como tales a aqué-
llos cuyas d isponibilidades econó-
mica,s familiares no pasen de docemil pesetas anunales, si la familiaestá compuesta de cuatro o menos
individuos, considerándose aumen-tada dicha cantidad en tres mil pe-
setas por cada individuo' más de
Cuatro que integren la familia.A l o dicha Pensión no podrán aspi-rar los familiares de los que, ac -tualmente disfruten Pensiones deEstudios de ésta Corporación .

La admisión a los ejercicios de
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nación en 15 de febrero de ' 1946; pa-
ra atender al pago inaplazable de
varias atenciones de índole obliga-
toria, por medio del superávit obte-
nido en la recaudación del Capítulo
1. 0 Artículo 111, Epígrafe 1. 0 (donati-
vos) del mismo, y del sobrante de al-
gunas consignaciones en su parte de
gastos; queda de manifiesto al públi-
co en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por espacio de 15 días há-
biles, a contar desde el siguiente al
en que aparezca publicado el pre-

- suite edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta Provincia, al objeto, de
que durante mencionado plazo, pue-
dan formularse contra citado expe-
diente las reclamaciones oportunas,
todo ello con arreglo a lo que se dis-
pone en el párrafo 2.° del Artículo
675, en armonía con los Artículos
664, 665 y 655, todos de la Ley de
Régimen Local de 16 de diciembre
de 1950.

Pozoblanco, 13 de Junio de 1951-
- Carlos Salamanca.

se establece, en una Aca,demia Pre-
paratoria legalmente establecida.

Los ejercicios de Oposición serán
los qtie se señalen por el Tribunal
correspondiente, con el cuestio-
nario que el mismo formule.

Le fecha de comienzo de los
ejercicios y todo lo demás relacio-
nado en ésta convocatoria se ha,rä
saber . en el cuadro de anuncios de
ésta Excma. DiputaCión provincial.

Córdoba, '; de junio de 1951.—
Presidente, Joaquín Gisbert.

oposición deberá solicitarse de és -
ta. Presidencia., hasta las dece lio-
ras..del día 14 del próximo mes 'da
julio,. en instancia de puño y letra
del interesado, 'redactada en papel
de 1'55 pesetas., con un timbre
provincial de' 3'00 pesetas, haciendo
constar los estudios que deseea se-
guir . así 'corno si se trata' de los
preparatorios para Ingreso en algu-
na Aca.dimia; habiendo de acom-
pañarse a- la instancia, necesaria-
mente, los s i guientes documentos:

Certificación de la, inscripción de
nacimiento del aspirante en el
Registro Civil.

Certificación expedida por - la
Corporación 'municipal del lugar sde
su residencia, en la que se determ i

-ne que el aspirante y ssus padres,
tutores .o personas de qiiienes de-
pen. la , figuran en el padrón de ve-
cinos y la época 'desde que vienen
siendo vecinos de la localidad..

Declaraeón jurada del cabeza de
familia, en la que se haga. constar
el número de hijos o familiares que
tiene ia su cargo y los medios eco-
nóMicos. anuales con que cuenta
para , el sostenimiento de sus' aten-
ciones familiares.

Certificación de buena conducta
social expedida por la Alcaldía de
su residencia.

.Cert'ficación académica personal
de todos los estudios realizados.
expedida per los correspondientas
Centros de Enseriar-izas ,para acre -
ditar que alcanzó la cal'ficación de
Notable, per lo menos 'en el cin-
cuenta por . ciento de .las asignatu-
ras cursadas.

Cuantos .documentos estime per-
tinentes para acreditar sus c'rcuns-
lancias personales y aptitudes es-
peciales.
• Los agraciados con las Pensiones
que . se anuncian, deberán seguir
sus estudios por grupos o cursos
completos, en la, correspondiente
Escuela Superior Especial, con ca-.
rácter Oficial, con la obligación de
alcanzar la: calificación de Notable.
Pol' lo menos en el cincuenta por
ciento de las asignaturas que cur-
se y con todas las demás obligacio-
nes que se determinan en el dicha
Reglamento de Pensiones de Estu-
dios. Si no hubiese hecho el ingra-
so deberá seguirsus estudios, en la
forma . ,que en el dichó Reglamento )

Junta de Clasificación y Revisión de la

Caja de Recluta número 19

Núm. 2.481

En cumplimiento a lb prevenido
en el artículo 281 del vigente Regla-
mer to de Reclutamiento y Reempla-

,zo del Eiercito, se comunica por el
presenté, eue el próximo día 6 de tu-
lio y a las diez horas de su mañana
eJebrará sesión ésta Junta para exa-
minat y fallar las peticiones de pró-
rroga de sisgundo clase, siendo pú-
blica y a la que pueden concurrir los
mozos interesados que lo deseen o
personas que los representen.

Córdobas a 13 de junio de 1951.-
El Capi , ein Secretario, Josi Romero
Baños.- V.° 13.°: El Coronel Presi•
denle, Firma ilegible.
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POZOBLANCO

Núm. 2.474 	 i

El Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber: Que habiéndose

acordado por el Ayuntamiento de
mi Presidencia en sesión celebrada
ei día.20 de mayo último, la oportu-
na propuesta de habilitación y su-
plernento de cr4dito, en su parte de
Ingresos y GastoS del Presupuesto
Municipal Extraórdinario aprobado
por este Ayuntamiento el día '17 de
lililí° de 1945, sancionado por el
Excmo. Sr. Ministro de la Gober-

Rio,

MONTORO

N ú 2.475

Inspección de rentas y exacciones

Formados las padrones para el
cobro de !os derechos o arbitrios so-
bre s Desagües en la vía pública; Idem
en el Alcantarillado Municipal; Bebi-
das y carnes en Zona no fiscalizada
de este término; inspección de Cal-
deras de vapor etc., y de & Establecl-
mientos Industriales y Comerciales;
Et,trada de Carruajes en domicilios
particulares, y Permisos de Circula-
ción y Recogida de bcsuras en los
domicilios particulares, se exponen
al público por id( mino de 8 días, a
contar del siguiente a la inserción de
este edicto en el BOLET1N OFICIAL
de la Provincia, para que por los in-
teresados puedän formularse las re-
clamaciones pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montoro, 22 de junio de 1951.-
A. Medina.3A
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Don Juan Sánchez NaranjO
Angel Fernández Tribaldo
bres buenos actuantes po

dpea mPaozs de esQtauveilelan.
meded del Secretario del

el expediente
de juicio de faltas núm. 14 de 1931,
por hurto, ha recaído sentencia con
esta fecha, cuya parte dispo5iilva
ce así:

.Que debo condenar y condeno a
Mariana García Talero, en estado de
rebeldía, como autora de una falla
ya definida a la pena- de 5 Id:yascodse.

pósito municipal de esta vine
arresto menor que cumplirá en el de•

tas del juicio; y notifíquesele esta re-
solución por medio del 130LETIN
OFICIAL de esta provincia. Y para
que conste y Sirva de notificación a
Mariana García Te.dero, actualmente
de ignorado paradero, e inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, expedimos el presente
con el visto bueno del Sr. hiezde
Paz en Dos Torres, a 9 de junio de
1951.—Angel Fernández.- Juan.San-
Chez - V.° B.': EI Juez de Paz, Fia
me ilegible. 	 •

MONTORO

Núm. 2.405
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FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.476

Don José María Fernández Marin,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fernán
Nuñee (Córdoba).
Hago saber: Que formulado el

reparto definitivo para el cobro de
Contribuciones Especiales acorda-
das imponer y exigir de conformidad
con el apartado a) del articulo 451
467 del texto articulad o de la Ley
de Régimen Local de 1945, api oba-
ido por Decreto de 16 de diciembre
de 1950, y de la vigente Ordenanza
133,201; por aumento de valor de las
fincas beneficiadas con motivo de la
construcción del Mercado Municipal
de Abastecimientos en esta locali •
dad, anúnciese que queda expuesto
al púbico en esta Secretaría, per tér-
mino de 15 días, contados a partir
del siguiente en que aparezca inser-
to este arinncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, a fin de que
durante indicado plaza y 7 días des-
pues, puedan presentarse las recla-
maciones que estimen convenientes
a su derecho los obligados a contri-
buir.

Fernán-Núñez, 13 de junio de
1951. - El Alcalde. José María Fer-
nández Marín.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.477

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Fernan-Nuñez, hace sa-
ber:
Que por la fuerza, de la Guardia

Civil de esta villa, ha sido encor.tra-
do abandonado un cerdo de tres
arrobas de peso, rubio, con la barri-
ga colorada y oreja derecha cortada,
el que hasta el momento presente se
Ignora quien pueda ser su dueño a
pesar de las diligencias practicadas
en tal sentido, por cuyo motivo está
constituido en depósito en casa de
don Antonio Ariza Carmona, domi-
ciliado en San José, 75, a disposición
de quien acredite ser su legítimo
dueño.

Lo que con arreglo al reglamento
para la administración y régimen de
reses mostrencas, se hace público
por un plazo de quince días, bien en-
tendido que transcurrido éste sin pre-
sentarse su dueño se celebrará la co-
rrespondiente subasta en la forma de
costumbre.

Fernan-Núñez, 11 de junio de 1951.
—El Alcalie, José M. Fernández.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 2.478

En cumplimiento de lo que dispo-
ne la vigente Ley de Régimen Local
de 16 diciembre de 1950, se hace pú-
blico que durante el término de quin-
ce des, se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, el
expediente de habilitación de crédito,
dentro del presupuesto ordinario vi-
gente, a los efectos de examen y re-
clamación precedentes.

San Sebast i án de I( s Ballesteros, a

12 de mayo de 1951, - El Alcalde,
Miguel Berni.

JUZGADOS
CORDOBA
Núni„ 2401

El Infrascrito Secretarioi del Juz-
gado Municipal número uno de
Córdoba
Doy fe.—Que en el expediente

juicio verbal de faltas por daños,
que se tramita en este Juzgado ba-
jo el número 361150 contra Anto-
nio López Ruvi, se ha praet:cado
en el día de hoy la tasación de
costas, la que ascen ide a la canti-
dad de 50 pesetas con 80 céntirnos,
Y Por medio del presente, se le da
vista al condenado, para que en el
término de tercero día la haga efec-
tiva o la impugne, según a su de-
recho convenga.

'Y para que istva de notificación
en itorrna al Condenado Antonio
López Ruví, y se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia,
expido el presente en Córdoba, a
.5 de junio de 1951.—Firma ilegible.
Visto bueno: El Juez Municipal,
Firma ilegible.

ALMODOVAR DEL CAMPO

NÚM. 2.415

Por la presente, requiero, ruego
encargo a todas las autoridades

y agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca, y detención del
penado Gabriel-Gregorio Medina
García, de 51 dios de edad, vecino
que fué- de Belalcázar (Córdoba).
natural del mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que cumpla
quince días de arresto que le resul-
tan impuesteis en juicio de falta.s
número 153 de 1950, por estafa;
poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado.

Y para: que se inserte en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia .de
Córdoba, se pone el presente en Al-
modóvar del Campo, a 9 de junio
de 1951. El Juez Comarcal, Firma

Secretario, M. Sán
.•;chez.

BUJALANCE

Núm. .417

Don Luis-Antonio Burón Barba,
Juez de Instrucción de este Par
tido.
Por medio del presente edicto,

se requiere al penado en la causa
número 60 de 1948, Rafael Moreno
Maduefio, dado a ser desconocida
su a,ctual domicilio, a fin de que ha-
ga efectiva la cantidad de trescien
tas 'veinte y cinco pesetas, a que,
en concepto de indemnización al
perjudicado en dicha causa, ha sido
condenado, así como •al pago de las
costas, poi( tercera.s partes, a que
también fué condenado, bajo aper-
cibimiento legal.

Dado en Bujala.nce. a 9 de junio
de 1951.—Luis-Antonio Burón.—E1
Secretario P. H., Firma ilegible.

Núm. 2.416 •

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Rafael Camacho Castro, de 19
años de edad, de estado soltero, ve-
cino que fué de Buialance, natural
de Buialance, cuyo actual paradero
se ignora, parque cumpla dos días
de arresto que le resultan impuestos
en juicio de faltas número 130 de

1951, por daños; poniéndolo, caso
de ser habido, a disposición de este
Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Bujalance, a 31
de mayo de 1951.-EI Juez COmar-
cal, Firma ilegible. - El Secretario,
Firma ilegible. -

LUCENA

Núm. 2.403

Por la presente que se publicará en
los BOLETINES OFICIALES de es-
ta provincia y en el del Estado, y
como comprendido en el número 1. 0

del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, se cita, llama y
emplaza al procesado Juan Cañete
Rivet, de 26 años, casado, hijo de
Manuel y Teresa', natural y vecino
de esta, de oficio bracero, cuyo ac-
tual paradero se ignore, para que en
el término de 10 días, siguientes al de
la publicación de la presente, Com-
parezca ante este Juzgado sita en
calle Juan Jiménez Cuenca, 19, al
objeto de constituirse en prisión, y
responder de los cargos que le re-
sultan en el sumario 31 de 1949, por
el delito de robo, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo le pararán
los perjuicios a que haya lugar y

' será declarado rebelde.
Al propio tiempo, ruego y ericargo

a todas las autoridades de la nación
tanto civiles como militares procedan
a la busca y captura de dicho proce-
sado, el que de ser habido' será
puesto a la drsposición de este Juz-
gado en este Arresto Municipal.

Dado en Lucena, a 7 de junio de
1951. - Firma. ilegible. - El Secreta-
rio, Antonio Jiménez.

L'ORA DEL RIO

Núm. 2.404

Miguel Sánchez Soriano, de 24
años, soltero, jornalero, natural de
Bailén, -vecino de Córdoba, cuyo ac-
tual paradero se ignora, comparece-
rá dentro del término de 10 días, si-
guientes a la inserción del presen-
te en los BOLETINES OFICIALES
de S2villa y Córdoba, tz el Juzga-
do de Instrucción de Lora del Rio,
para ser oido en concepto de incul-
pado en el sumario que se instruye
con el número 85 de 1951, sobre
hurto, bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a dere-
cho.

Lora del Rio, 5 de junio de 1951.
- El Juez de Instrucción. Firma ilegi-
ble.—E1 S:•cret-erio Judicial; Firma
ilegible.

AGUILAR DE L.A,FRONTERA
Núm. 2.433'

Cédula de citación --

Por la presente, se cita a don Ga-
briel Montoya Montes, de 47 años de
edad, casado, natural de Nonvela y
vecino de Sevilla, en calle Casfilla,
núm. 3, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en Plaza de don
Agustín Aranda Romero, número 1,
dentro de décimo día para ser oido
en declaración en causa número 170
del corriente año por hurto de caba-
llerías, en virtud de denuncia formula-

da por el mismo.
, aperaibiéncl----:eio.

de no comparecer le parará
juicio a que haya lugar.

Aguilar de la Frontera, a
de 1951. - El Secretario, Manuel

 8 ti...e junio

e, per,

ral.

DOS TORRES

Núm. 2.438

Juan Antonio Rivas García, hijo de
Manuel y de Juana, natural de Linares
de estado soltero, profesión sombre-
rero, de 34 años, domiciliado última.
mente en Linares, procesado por
robo en la causa núm. 120 de 1947,

, comparecerá en término de 10 días
ante este Juzgado de Instrucción de
Montoro; apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde

Montóro, 8 de Junio de 1951.-E
Secretario, Leopoldo Romero—Vis.
lo bueno: El Juez de Instrucción, F.
Pubiales.

MONTILLA

Núm. 2.442

Por la presente, reouiero, rue go Y
encargo a todas las autoridedes•Y
agentes de la Policía judicial, ro ce-

dan a la busca 'y detención del pena-

do Gonzalo Parra Durán, de 27 dos
de edad, de estado (no consta), vc

-cino que fue de Madrid, natural de
Madrid, cuyo actual paradero seig.
nora, para que cumpla un di a de

arresto que l'e resultan im p uestos en

juicio de faltas número 323 de 1951,
por estafa, poniéndolo, caso d e ser

hab:do, a disposición de es te b'z'

gado.
Y para que §,e inserte en el BOLE•

TIN OFICIAL de esta provin cia. se

pone el presente en Monfil ld, II de

junio de 1951.—El Juez Mu,iciP6li
Firma bai ll aegn icbo.le. -El Secretario 
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